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RESOLUCIÓN GERENCIAT N' 507-2019-GAT-MPLP/TM

r¡nso María, 2 2 A60. ?010

VISÍO; el conveñio de Fraccionamiento de Papeleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N" 075-2019 SGRT, cuyas
referencra5 se de5cflben a contrnuacióñ.

Concepto
Fecha

lnfractor
Prop¡etario
DNI

Dom¡c¡lio Fiscal

CONSIDERANDO:

: P.l,T. N'020945-M-03
I t5lO5l20l9
: tEDERICO LAURtNCIO ESTELA

: FINANCIERA PROEMPRESA S.A
:44295592
: AV. UCAYAI-I f'l' 1192

Oue, en atención a la solicitud del infractor ingresada con expediente admin¡strat¡vo N" 201912692, se .elebra
el cit¿do convenio, y firma como represeñtánte del propietario del vehículo de placa 89C735 e ¡nfraator,
cornprometiéndose a cancelar en cuanto a la deuda de la PIT N" 020945, en forma oportuna y fraccionada, Ios adeudos
detallados en el mismo, obligación que ha incumplido.

Que, mediante Ordenan¿a Municip¿l N" 009-2011-MPLP, de fecha 27 de abtll de 2011, aprueba e¡ Reglamento
de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, en el artículo 8" est¿b¡ece Ias condicioñes para el
otorgamiento del fraccionamiento y eñ e¡ artículo 14', numeral 1) por incumplim¡ento de pago de obligaciones
derivadas del fraccionamiento de dos cuotas consecutivas {-..}, faculta a la administración a declarar la pérdida del

nef ic¡o de fraccionamiento otorgado;

Que, el incumplim¡ento de las normas reglamentarias, conceden la posibilidad de aplicar medid¿s de carácter
coactivo, por la totalidad de la amonizac¡ón e intereses pendientes de pago, según d¡spoñe en el último párrafo del
artículo 36" del'T.U.O del Código Tr¡butario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del anículo 15'de la

Ordenanza Municipal N' 009-2011-MPLP.

Que, según lnforme N' 407-2019 SGRT MPLP/rM de fecha 74/08/2019, emitido por la Subterencia de
Recaudación Tributari¿, en atención al Informe N" 099 2019-JASB,SGRT-GAT-MPLPrrM, em¡t¡do por el As¡stente de
ecaudación Tributaria, donde informa que doña FEDERICO LAURENCIO ESTELA, firmo el convenio de fracc¡onam¡ento
tallado en vistos y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en lós plazo5 establecidos y en aplicac¡ón de los

artículos 14" y 15'de la Ordenanza Municip¡l N" OO9-2011-MPLP, sugiere se declare la pérdida del conven¡o de
fraccionamiento y proceder con la cobranza med¡ante la vía coactiva_

Estando a mérito de expoesto, conforme al artículo 92' del Teito Único Ordenado del Código lributario,
aprobado por el Decreto Supremo N" 133-2013'EF, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9" del
Reglamento de Org¿nizációñ y Funciones (ROF) de la instituc¡óñ, ap.obado por Ordenañza N'009,2012-MpLp.

RESU E I.VE:

ARTíCUTO 1.- Declárese la Perdida del Eenef¡cio de Fr¿ccioñamiento, otorgado por convenio de
traccionamiento de Papeleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N" 075 2O19,SGRT, de fecha 15/05/2019, solicitado por
doña FEDERIcO LAURENCIO ESTELA, en representación del propietario del vehículo de placa 89c735; identificada con
DNI N" 44295592 y tén8ase por vencidas todas sus obligaciones pendientes, conforme a los fuñdamentos expuestos en
la presente Resolución.

ARTICUI-O 2.- Remítase la documentación necesaria a la Of¡cina de Ejecutoria Coactiva, para que pros¡ga con la
cobranza de los adeudos del conven¡o pendientes de pago equivalente a S/. 1,665.09 soles, una ve¿ concllido el pla¿o
de impugnación med¡ante Ios recursos admi¡istrativos, otorgado por el TUO de ta Ley 27444.

ARTíCULO 3._ Enca.gar a la Subgerencia de informát¡ca y Sistemas publicár la preseñte resolución en el portal
institucional de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente; así como a la Subgerenc¡a de
Comunicaciones e lmagen institucionalen cuanto se refiere a su difus¡ón y publicación en ¡a tab¡lla de edictos.

ARTíCULO 4.- Encargar al Ór8año responsable de la cobranza, el cumplim¡ento de la presente Resolución.
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Registre5e, comuñíquese

o r.l
Adú Arcenio Guen

-:li,.rr',3,
Maria' Perú
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